
3. SCE: implicación de los trabajadores * (Artículo 110 bis del Reglamento) (vota-
ción)

Informe sobre el proyecto de Directiva del Consejo por la que se completa el Estatuto de la Sociedad
Cooperativa Europea en lo que respecta a la implicación de los trabajadores [9924/2002 — C5-0494/2002
— 1991/0389(CNS)] — Comisión de Empleo y Asuntos Sociales. Ponente: Proinsias De Rossa
(A5-0127/2003)
(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo 1, punto 1)

PROYECTO DEL CONSEJO, ENMIENDAS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA

Aprobado en votación única (P5_TA(2003)0207)

4. Embarcaciones de recreo ***III (votación)

Informe sobre el texto conjunto, aprobado por el Comité de Conciliación, de la Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 94/25/CE relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a embarcaciones
de recreo [PE-CONS 3615/2003 — C5-0109/2003 — 2000/0262(COD)] — Delegación del Parlamento
Europeo en el Comité de Conciliación. Ponente: Martin Callanan (A5-0119/2003)
(Mayoría simple requerida para la aprobación)
(Votación en detalle: Anexo 1, punto 2)

TEXTO CONJUNTO

Aprobado (P5_TA(2003)0208)

*
* *

El Presidente propone, habida cuenta de la duración de la votación sobre este informe, aplazar la votación
sobre el informe Manders (A5-0145/2003) hasta después de la sesión solemne.

El Parlamento da su conformidad a esta propuesta.

5. SCE: Estatuto * (votación)

Informe sobre el proyecto de Reglamento del Consejo por el que se establece el Estatuto de la Sociedad
Cooperativa Europea (Nueva consulta) [9923/2002 — C5-0485/2002 — 1991/0388(CNS)] — Comisión
de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior. Ponente: Evelyne Gebhardt (A5-0146/2003)
(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo 1, punto 3)

PROYECTO DEL CONSEJO

Aprobado en su versión modificada (P5_TA(2003)0209)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA

Aprobado (P5_TA(2003)0209)

Intervenciones sobre la votación:

— Johannes (Hannes) Swoboda ha constatado, al final de la votación, que algunos de los observadores
han participado en la misma (El Presidente, a raíz de ello, ha recordado las disposiciones aplicables a
los observadores).
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